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LA CORPORACION ADUANERA ECUATORIANA CONVOCA A CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 
PARA LLENAR EL  SIGUIENTE CARGO VACANTE
	BASE LEGAL: ARTÍCULO 228.- DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA MANIFIESTA: “El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizará mediante concurso de méritos y oposición, en forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y servidores públicos de elección o libre nombramiento o remoción.  Se convoca a concursos generados por vacantes por renuncias presentadas desde junio de 2008 hasta la presente fecha.

	Nombre de la institución:

Corporación Aduanera Ecuatoriana
	Clase de Concurso:

Abierto
	Partida Presupuestaria:

1560

	Denominación del Puesto: Abogado Aduanero
	Grado Ocupacional: Servidor Público 6


	PERFIL

	RMU
	LUGAR

HORARIO
	ROL
	MISION
	INSTRUCCIÓN FORMAL
	CAPACITACION
	EXPERIENCIA
	DESTREZAS GENERALES

	$1.340,00
	Gerencia Distrital Quito
(08h00 a 17h00)

	Ejecución y supervisión de procesos
	Ejecutar y coordinar procesos jurídicos y de patrocinio judicial de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.
	Título: de Tercer Nivel
Título requerido: Abogado de los tribunales y juzgados de la República del Ecuador
Área de Conocimiento: Derecho Público 
	Certificar al menos 40 horas de capacitación recibidas en alguno de los siguientes temas:

· Derecho Procesal 

· Ley Orgánica de Aduanas

· Derecho Tributario
Además certificar 30 horas en.

· Utilitarios de Microsoft Office (Word, Excel, Power Point).

	Experiencia laboral de  3 a 4 años en:
· En el manejo de Leyes, normas, decretos, resoluciones y demás disposiciones vigentes en la Constitución de la República.

· Elaboración de proyectos de carácter legal.

· Gestión de procesos legales (patrocinador).

	· Generación de ideas.

· Orientación y asesoramiento.

· Pensamiento Crítico.

· Expresión Oral.

	Los interesados en aplicar al concurso, deberán presentar en sobre cerrado su Hoja de Vida, con los  documentos de respaldo que certifiquen su nivel profesional (título profesional, certificado conesup) debidamente notariados, las capacitaciones y experiencia laboral, a nombre de la Dra. Betty Villavicencio Salinas, Analista de Recursos Humanos.  Adicionalmente deberán incluir el formulario de “Oferta de Trabajo” que se adjunta y el Certificado de no tener impedimento legal para ejercer cargo público, emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales (SENRES). La documentación se receptará en la Gerencia Distrital Quito – Dirección Administrativa Financiera, ubicada en Pasaje Amazonas y Río Arajuno, desde las 08h00 hasta las 16h30, a partir de la presente publicación  hasta el 8 de marzo del 2010.
Importante:  - Se recuerda a los participantes que quienes no cumplan con lo establecido en los lineamientos de la convocatoria no serán  considerados en este proceso de concurso de Meritos y Oposición.

- No podrán participar familiares del Gerente General hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

- De acuerdo a la norma técnica de la SENRES, expedida en Resolución SENRES-2008-00006, publicada en el R.O. 262 de enero 29 de 2008, Art. 8 dispone: “Para el caso de personas con discapacidades se proveerá de los medios necesarios y suficientes que permitan una participación en términos de igualdad”.  Se deberá adjuntar carnet de discapacidad y certificado actualizado.

- Las bases estarán a disposición de los postulantes que hayan presentado su documentación.

Resultados:  - Serán publicados en la pagina Web Institucional WWW.ADUANA.GOV.EC 
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Eco. Ricardo Troya Andrade
Presidente del Tribunal de Mérito y Oposición


